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Dirección General de Administración y Finanzas 
Departamento de Unidad Operativa de Contrataciones  

 
Asunción, 18 de octubre de 2024 

 

Nota UOC N° 1395/2024 
 

Señor 

Dr. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

PRESENTE 

Tengo el honor de dirigirme al Señor Director Nacional, en relación a la verificación de la 1ra 

etapa de adjudicación, en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 36/2024 ‘‘Servicio de Terapia Intensiva 

Pediátrica y Neonatal” - Plurianual - ID 445030. 

Observaciones:  

 

En ese contexto, se aclara que, para la distribución de los montos correspondientes a la 

retención de adjudicación para los ejercicios fiscales 2024 y 2025 ya se encuentra planificada y distribuida 

adecuadamente en la etapa de planificación de nuestro presupuesto, conforme al siguiente detalle: 

 

La asignación de estos fondos ha sido realizada conforme a los lineamientos establecidos y se 

asegura que, cada partida presupuestaria correspondiente a estos ejercicios, ha sido adecuadamente 

contemplada y distribuida de acuerdo a nuestras proyecciones y necesidades operativas. 

En esta etapa de adjudicación, solo se puede cargar el monto para el ejercicio fiscal 2024 

conforme a la Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) según se expone: 

 

En tal sentido, solicito cordialmente, tenga a bien, difundir la adjudicación del proceso 

mencionado más arriba en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP).  

 

 

Comisario MGAP. 
Jefa Interina - Departamento U.O.C 
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